
La depreciación monetaria y sus 
efectos jurídicos 

DATOS HISIÓR!LOS DEL TF.MA HA'H.\ LA RtoVOLUCJÓN !'HANCESA 

Las crisis monetarias han trastrocado el momento de la ejecu­
ción contractual. La moneda, como elemento principal del pago 
en ·el cumplimiento de las obligaciones en la vida moder-na, tiene 
una función bien determinada. La moneda, dice IMater (1), es el 
procedimiento de pago que 1reemplaza al trueque, y conocida es, 
en efecto, la importa·nci~ de la aparición de la moneda en la his­
toria del mundo; un texto de Paulo en el Digesto hace resaltar 
esta evolución (2). 

PeiO todavía la moneda metálica presentaba inconvenientes prác­
ticos considerables: por su masa y por su peso, su transporte era 
dificultoso para la vida merca·ntil; surge el billete al portador y 
Juego su generalización, la moneda papel. 

La moneda t\ene tres funciones principales: es un instrumen­
to de pago destinado a facilitar los cambios; es también la común 
medida de todos los valores en cambio, y, por último, debe tener 
las cualidades de un instrumento de conservación del valor y ele 
ahorro, a fi·n d:e que el vendedor pueda en el tiempo, como en 
el espacio, procurarse con la moneda bienes del mismo valor que 
aquellos que ha vendido. 

(1) Matcr: Traité Jllridique de la momwie et dtt change. París, Dalloz, 

1925, p. 5· 
(~) D. 18, 1, De con l. empt. 1 pr. 
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Las tres funciones principales de moneda exig,en siempre la 
cualidad esencial de la estabilidad; sin 'estabilidad, no hay mo­
neda; pues, como decía 'Üresrne, ciertamente, la cosa que más. 
firmemente debe permanecer en su ser es la moneda (r). 

Pero ocurre a menudo, en el curso de los tiempos, que !a mo­
neda pierde esta cualidad esencial de la estabilidad. La d:epre~ia­
ción monetaria, como dice Gide (z), es un hecho demostrado en 
todos los documentos históricos por lo menos de un millar de 
años. Esta depreciación, generalmente lenta, ¡pero continua, ha te­
nid:o por causas el acrecenl:tm:e·nto de los stocks de metales pre­
ciosos r el descubrimiento de m:nas de oro y plata, especialmen­
te en América en los siglos xn y xrx ; la depreciación en ciertas 
épocas fué precipitada por los cambios de peso y aleación a oue 
recurrían los soberanos para disminuir sus deudas, y en lo c;ue 
co;-;cierne a la moneda po.pe; ha tenido por causa habitual la e:ni­
sión exagerada de billetes; basta menc'onar los movimientos de 
inflación de papel moneda que se han producido en las naciones 
europeas después de la Gran Guerra. 

La inestabilidad de la moneda crea las mayores dificultades 
respecto a la ejecución de las obligac1ones consistentes en el pago· 
de una suma de dmero. Y de ahí fjl!P. <;f:'::¡ prl:'ciso ,ienir e·n au::ii:o 
de Jos acreed:ores ~rncnaí:a.dos de Uú despüju inso~pechado. La .si­
tua-ción respectiva de deudores y ac-reedores no es la misma que 
antr>s de esas grandes crisis monetarias, pues si antes se prote[~·ía 

al deudor, que era el elemento débil y aislado, enfrente de acree­
dores ávidos y poderosos, nos encontrarnos a·hora con que los pa­
peles se ·han inv.ertrd:o: en adelante, son las colectividades, el Es­
tado, las potentes sociedades industriales, comerciales y bancarias 
las deudoras. Y enfrente se hallan los acreedores aislados tenedores 
de fondos del !Estado o de obligaciones industriales, para los que 
las sociedades de obligaóonistas no ofrecen, ni con mucho, como 
se ha visto en asuntos recientes, todas las garantías deseables. 

Hay que cumplir el fin del derecho, y aquí nos vemos ante una 
situación contraria, tanto a la esencia misma dei derecho como a 
la moral, individL~:ll y püblrca. 

(1) \Volowski: Tra1té des 1110•IIIWC.I •''e Nicole o,es111e et Copcniic. París, 

Guillaumin, <-86-1-, p. 2'7. 
(2) Giue: Cours de Eco:10•;¡ic i'olitique. París. Sirey, 1926. l. !, p. 436. 
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Las inAaciones fiduciarias han causado la inversión de todas 
las situaciones contractuales; se ve por todas partes la rui,na de 
acreedores portadores de títulos del Estado, de obligacionés indus­
triales. Es la ruina de las clases medias, despojadas por los efec­
tos de la depreciación. Y, como ha dicho Geny, no e'S solamente 
la vida económica, sino la vida moral e intelectual de la nación, 
la que se encuentra también trastrocada ¡por la danza de tanto tro­
zo de papel. 

El deudor, ¿,debe reintegrar siempre a su acreedor el mismo 
número de unidades moneta·rias que prometió, aunque su valor 
haya cambiado desde el día de la promesa? 

La teoría nominalista contesta a esto afirmativamente. Quien 
prometió pagar cien pesetas se libera dando lo que se llama cien 
pesetas en el momento de la ejecución, cualquiera que sea su va­
lor intrínseco; es la teoría que sólo tiene en cuenta el nombre sin 
mirar a la cosa misma y sus cualidades sustanciales; pero el no­
minalismo, perfectamente legítimo en período de estabilidad mo­
netar.ia, está en oposición formal con la intención de las partes, 
cuando el valor de la moneda se ha alterado grandemente entre 
la época del contrato y el día del pago. 

Se impone la corrección a la teoría anterior; es la voluntad de 
las partes concerniente a las cualidades determina·ntes d:e la cosa 
que lhan considerado, lo ~que debe ser tenido en cuenta, y estas 
cualidades, en lo que respecta a la moneda, se identifican co'n la 
estabilidad de su valor. Por consecuencia, no es sobre la base 
del valor nominal como deberá ejecutarse la obligación en caso de 
variación del valor, sino sobre la pote,ncia de compra o de adqui­
sición considerada como cualidad sustancial. 

LOS DATOS HISTÓRICOS DEL TE~IA 

lE! problema fué ya conocido en Derecho romano. 
lEs indudable que la moneda romana y especialmente la unidad 

monetaria, el as die cobre, experimentó en el curso de los siglos 
una depreciación continua (r). 

(1) Girard: Droit Romain, sexta ed., p. 253. Applcton: La monnaie ro­
mmne et la lo1 des X T J ta.b.les, p. 1. 
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!Esta depreciación fué bastante importante, puesto que en el 
año 485 de Roma, en el momento de la creación de la moneda de 
plata, el sextercio de diez ases no valía más que u.n· as antiguo 
y en el año 535 el as no pesaua más que el rfro de su peso primi­
tivo y en S3i el rfrz; por último, el as, a fines del Imper.:o, no 
valía más que de seis a siete céntimos oro; por otra parte, el va­
lor de la moneda plata bajó considerablemente en razón de la 
a-fluencia d:e este metal a Roma, a consecuencia de los pillajes y 
de los tributos impuestos a los países conquistados. 

Los romanos, JPOr tanto, conocieron los ¡problemas jurídicos que 
plantea la depreciación monetaria. 

:E¡ reembolso de una suma prestada, ¿se hacía sobre la base 
de su valor nominal o bien teniendo en cuenta el valor real de 
la moneda'? Sobre este punto no hay un texto preciso que responda. 

Algunos autores, como Schkaff (r), declaran que el metálico 
no tenía a los ojos de los romanos m~s que un valor convencio­
nal y ·que la -ejecución de las obligaciones concernientes a una su­
ma de dinero dlebían hacerse ünicamen·te sobre la base del valor 
nominal ; siguen esta opinión otros autores, entre ellos Po­
thier {2), y fundan su opinión en• una frase de Papiniano en el 
Digesto ((In pecunia non corpora qu1s cogitat, sed quantitatem" 
(4n, 3, DP. snlut., 94, T). 

Par-ece, sin embé!!rgo, temerario el defender el nominalismo 
monetario en :Derecho romano sobre- la base de este texto. 

La solución que en él da Papiniano es evidente; cuando Ti­
cio toma un préstamo de cien mil sextercios no es ordinariamente 
la mater.ia misma del metal ni estas o aquellas piezas pa-rticulares 
lo que tiene en• cuenta, sino la cantidad! que promete devolver, y, 
por tanto, la cantidad considerada en materia de moneda no es 
otra cosa que la potencia adquisitiva que esta cantidad representa. 

La ¡palabra quantitatem., esencial en ese texto y que se opone 
a ((corpora", no parece probar nada decisivamente. 

De otra parte, ·diciendo que ·no es la materialidad misma de 
tal o cual pieza de moneda lo que es dete-rminante, Papiniano no 
dice sino lo 'que otros textos repiten igualmente en térm.mos qui-

{I) Schkaff: La dépreciation monetaire, ses effets en droit privé. París, 
Dal!loz, 1926, p. 5S. 

(2) Puthier: Truité du prét de cun~ompliUn; ed. Bugnet, t. V, p. 55· 
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zás más caraCterísticos; a saber: ·que la moneda es una cosa fun­
gible ((quae pondere, numero mensurave constant» y que se ia 
considera de ordinario in génere; pero este carácter de fungibili­
dad no resuelve la cuestión esencial, que es saber si la~ mismas 
piezas ~onsid:erablemente disminuídas de peso o de valor deben 
sci-'aceptadas por'el acreedor por su valor nominal, y, en una pa­
labra, que dicho carácter no excluye la cuestión de peso ni de ca­
lidad, sino todo lo contrario, y así, cuando se trate de trigo, 
que entra en la categoría de cosas fungibles, •no puede devolverse 
un tr.igo averiado por un trigo de buena calidad . 

.Otro texto que se invoca por Pothie_r en favor de la tesis no­
minalista en Derecho romano es un fragmento de Paulo en el 
Dig-esto (18, T, De C. E., I pr.): uElecta est materia cujus publica 
ac ¡perpetua aestimatio difficultatibus permutationum aequalite 
quanütatis subvenire, eaque materia formae· publicae usum d'omi­
niumque non tarri ex substantia prdebet •quam ex ·quantitate.» 1En 
ese texto se llama la atención sobre la impo·rtancia ·que se da a la 
noción de cantidad en la ·moneda; la ventaja de la moneda 'consis­
te precisamente en ·que basta en general con con·tar las piezas sin 
necesidad d:e pesarlas; pero ello no quiere decir que el peso no 
intervenga jamás y que no se deba tomar en cons·ideració.n. el 
valor real de la pieza. Del conjunto de ese texto parece deducirse 
que Paulo pensó en las ventajas que presenta la venta sobre la 
permuta, pero no .n.iega, de otra parte, el interés que presenta la 
sustancia de que está hecha la moneda y sólo hace resaltar que 
lo esencial es la cantidad. El texto ·no dice, en efecto, que tenga 
solamente en cuenta la canti·dad; hay un pel.igro que provie.ne del 
empleo de las palabras non tmn ex sustancia en lugar de non, que 
es más corta. El texto signi·fica, pues, simplemente que >no es 
solamente la sustancia de ·que está hecha la moneda lo ·que debe 
tenerse en cuenta, sino, sobre todo, la cantidad. 
. Por lo tanto, el texto de Paulo no es más decisivo que el an­
terior de Papi•n·iano. 

Veamos otros textos que todavía apoyan nuestra tesis sobre 
la .inadmi-sión del nominal·ismo en Derecho romano. 

En el umutuum» el aoreedor, como dice Girard (r), debe reci-

l¡) Girard: ob. cit., p. 523. 
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bir cosas de cantidad y d~ cualidad iguales a las cosas prestadas 
y, por tanto, no se ve la razón de solución• distinta en el préstamo 
de metálko, pues si una diferencia existiera, sería muy verosímil 
que los tratados de conjunto del Derecho romano lo !habrían re­
velado, y ni las Instituciones de Gayo ni las de Justiniano hacen. 
mención de semejante distinción. 

Savigny (r), que niega también el nominalismo monetario en' 
Derecho romano, cita en apoyo de su tesis el siguiente pá•rrafo• 
del Digesto (46, 3, De sol1ct., 99) : «Creditorem non esse cogenduml 
in aliani formam, nummos, acci¡pere, si ex ea re damnum aliquid, 
¡passurus si·t.» Hace notwr que si ciertos manuscritos llevan la pa­
labra creditorem, la versión Florentina lleva, por el contrrio, de­
bitorem, y que esta última versión está sostenida por muchos au­
tores, añadiendo que si se admite la palabra debitorem el texto sig­
nificaría que en el momento de convenir un préstamo, el deudor 
nD puede ser obligadD a aceptar con pérdida otra moneda que 
aquella que hubiera prometido; pero dice Savigny, que este sen­
tido es jurídicamente imposible, pues implica ·que el deudor es­
taría obligado a aceptar la moneda prometida o cualquiera Dtra 
siempre que no se probase el daño, y esto es inexacto. 

Savigny, en definitiva, daba preferencia a la versión credi.to­
;cm, que se encuentra en· la Vulgata sobre la vers'Ón debitorem, 
que consagra la Florentina, es decir, el más antiguo y mejor ma­
nuscrito del Digesto (z), y este texto significaría que en el mo­
mento de reembolsar un préstamo, el acreedor no está obligado a 
recib'ir moneda de menor valor que la que entregó, y todas las edicio­
nes recientes del Digesto, como la de Mommsem, la de Krüger, dan 
la preferencia a la lectura debitorem, citando en nota la variante. 

Sin entrar en el examen detenido de este detalle, y a pesar 
de ·que la expresión «in aliam formamn es bastante vaga, parece que 
aun aceptando la versión debitorem, se podría admiti·r ·que el tex­
to significa que la sustitución de ciertas especies por otras 
·no es obligatoria para el acreedor, si con ello experimentab~ un 
perjuicio. Por tanto, el .nominalismo monetario, que permite la sus­
titución de una moneda por otra de igual valor nominal, aunque 

(1) Savigny: Le droit des obligations; trad. Gerardin y Jozon. París, Du­
rán, 1873; t. 11, § 44· 

(2) Del siglo VI o vn; ved Girard: ób. cit., p. 83. 
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sea de menor valor real, y que ocasionaría un perjuicio al que la 
<reábe, no habría existido jamás. 

Un texto de Pomponio en el •Digesto (34, 2 D<e auro arg., l. 1) 
permite al heredero que debe un legado consistente en un cierto 
peso de plata liberarse con plata amo•nedada de valor parecido:· «Cui 
certum pondus argenti dare heres jussus sit ei pecuniam numera­
.tam dando jure ipse liberatur, si in ea pecunia eadem aestimatio 
fuerit.» lEste texto tampoco es acreditativo de la existencia del no'­
min-alismo en Derecho romano. 

Todos estos fragmen·tos dan la impresión de que la moneda ave­
riada era considerada habitualmente para la ejecución de las obli­
gaciones según su valor metálico. Como ha demostrado Appleton, 
las ci·fras de composición por los del·itos privados y por el sacra­
ment·u.m habían sido modificadas para ponerlas en armonía con el 
valor real de ia moneda,- cosa que no se hubiera hecho de haber 
prevalecido en Derecho romano el nominalismo, y ello representa 
que en ciertas épocas se llegó a valori·zar los créditos públicos, y, 
sin duda, ·igualmente los créditos privados. 

Un argumento todavía más fuerte contra el nomi·nalismo en 
Deredho romano resulta de que la ley Valeria (año 668) autor.izó al 
!Estado y a Jos pa•rticulares a pagar sus deudas en aes grave en lu­
gar del as en curso, y que no valía más que la cuarta parte del as 
antiguo, y decisiones análogas se tomaron. igualmente en los 
años soo y 537 : el hecho de que una ley fuera necesaria ¡para con­
sentir a los deudores liberarse con el as nuevo y depreciado tomado 
por su valor nominal de las deudas contratadas en el as a•ntiguo, 
prueba que no solamente la quantitas se tomó en cuenta en Dere­
cho -romano pa·ra la extinción de las deudas en. numerario, pues de 
otra suerte aquella ley habría sido innecesaria. De otra parte, no es 
menos cierto ·que durante largo tiempo los romanos pesaban y no 
contaban el as de cobre cua,ndo se efectouaban los pagos, y este he­
cho indica que en aquella época el nominal1smo monetario no exis­
tla en Derecho romano; como dice Appleton, los antiguos, como 
Plinio, Gayo, Festus, d_eclaran unánimemente que antes de !'a in­
.troducción de la moneda de plata en Roma, el año 486, la moneda 
de bronce no se contaba nunca, sino que ~e pesaba, y esta costum­
bre de pesa·r el as indica que en los pagos se le tomaba por su valor 
intrínseco y no por su valor nominal, y esta costumbre se siguió 
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1ncluso después que la moneda as indicaba su valor nominal oficial. 

Textos más recientes todavía confirman igualmente la ausencia 
-del nominalismo absoluto en Derecho romano; así, una constitu-
-ción de los emperadores Valentiniano y Valente dis¡pone: ccSoli-
dos veterum ¡principum veneratione formatos ita tradi ac su~pici ab 
ementibus et distrahendibus jubemus ut nihil omnino -refragatio­
nis oriatur, modo, ut debiti ponderis sint et speciei probain; esté 
texto ordena a los habitantes que acepten las moned~s en-iitidas pór' 
los emperadores precedentes; pero limita esta obligación a las 
monedas que sean de buena especie y tengan el peso deseado. 

Hemos visto, por tanto, ·que textos de períodos bien dliferentes 
-de la historia romana dan todos ellos la impresión de que el nomi­
•nalismo monetario no estaba en uso. 

tE! ·respeto al valor nominal de la moneda podría explicarse toda­
vía en los contratos ve·rbis o litteris, contratos de derecho estricto, 
en donde los térmi-nos empleados determinaban l·iteralmente el con­
tenido de la obligación, y así, el deudor ·que verbis o litteris ha­
'bía simplemente prometido cien ases, sin especificar si se trataba 
de un as pesado o de un peso determinado; en una palabra : sin 
cláusula de garantía, podría liberarse con la dev'olución de cien ::~ses; 

. .fll!lf'1·que €Stuvieran de'preciados, y ct~mpHa, Cíi efe,:to, cstri<Ctanieutt: 

su obligación desde el momento que pagaba cien ases; pero parece 
que en realidad las estipulaciones determinantes del peso o de' la 
especie ¡percisa de moneda en la que el¡pago debía realizarse no eran 
desconocidas entre los roma•nos, y, por consecuencia, el nominalismo 
en estos contratos de derecho estricto habría sido, en todo caso, muy 
limitado. 

Por otro lado, en lo que concierne a los contratos consensuale-s; 
los más importantes, y en donde la buena fe y la equidad entran en 
consideración, así como en el m~duum, donde una c'osa de igual 
calidad debía ser devuelta; contratos que, sin duda, daban más fre­
cue'ritemente lugar al nacimiento de deud:as de sumas de dinero, 
pare{;e inexacro sostener, en -razón de todos los textos antes cita-

-dos, ·que la causa del pago se !hiciera sobre la base del valor no-· 
minal ; no olvidem'os que los ·romanos, durante largo tiempo, pesa­
ron- el as de cobre, y que fueron precisas leyes p·ara obl'igar, en ca­

_!:Jos netamente determinados, a que los acreedores recibieran las mo-
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nedas depreciadas, y en realic:l:ad, como ha reconocido Bridrey ( 1 ),. 

muchos de los textos !habitualmente invocados son oscuros, y es te­
merario afirmar, apoyándose sobre ellos, que el nominalismo fuera 
decisivo. :E,n. resumen: afirmar que el nominalismo esté confor­
me con el .Derecho romano es un er·ror, o cuando menos una exa­
geración, pues en realidad el origen del nominalismo debe ser bus­
cado en la teoría del poder regaliano sobre la moneda, tan en boga 
durante la Edad Media. 

Los textos del Digesto y del Código ·que acabamos de examinar 
fueron estudiados sucesivamente ¡por glosadores, ¡postglosadores y 
legistas, a los que vamos a referirnos brevemente. 

Azo declaró formalmente ((eadem mensura ve! moneta debetur 
quae erat tempore contractus; vel si alia (moneta) praestetur habea­
tur, ratio dammiD, o sea el pri•ncipio de ·que las deudas se deben re-. 
guiar sobre la base d:e la moneda en curso en el día del contrato. 
Y si tenemos en cuenta la autoridad de Azo, que, como dijo Cur­
tius, en su nratacl.o De monetis (Venecia, I 584, t. X, II, f. 205, 13),. 
comentando esta declaración : ((Quia ita tenuit Azo fons jurisD, se 
comprende que esta doctrina fuera la dominante en la IEdad Media. 

Acurzio, el autor de la gran glosa (II82-I28o), estudia dos tex­
tos: uno, el fragmento de Paulo en el Di·g. (18, I, De C. E. I pr.). 
y la constitución mencionada en el Código, I, De vet. numism. pot., 
II, 10. En lo que concierne al texto de Paulo, hace notar que el 
jurisconsulto romano distinguía en la moneda la sustancia y la 
cantidad; y, en cuanto a la sustancia, por de pronto dice Acurzio, 
parece que una moneda no vale más que por la materia que con­
tiene, o sea por la ca,ntidadl, puesto que ésta permite meair la equi­
valencia entre la moneda y una cosa. Sobre el título del Código De 
'Qet. numism pat., dice que en la moneda hay un justo peso y un tí­
tulo legítimo que observar; esto en cuanto a la ley primera, y que 
la ley segunda sigrnifica que la disminución ·real de las especies en 
peso debe corresponder a la disminución del curso legal (aestima­
tio (2) ; en suma, Acurzio, como intérprete del Derecho romano,. 
da predominio al valor real de la moneda, puesto que ésta no tiene 
otro valor que el que le da su peso de metal. La escuela de los post­
glosadores del siglo xiv se ocupó igualmente de estos textos, y así,. 

(r) •Bridrey·: N.icole Oresme. París, Gia-ard, 1906, p. 337· 
{2) Bridrey: ob. cjt., p. 339· 
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Cino de Pistoya, el maestro de Bártolo, fué el primero que planteó 
1a distinción entre la bonitas intrinseca y la bonitas extrínseca, y, lo 
·que es más interesante, a nuestro respecto, proclamó que lo que se 
considera verdaderamente en la moneda, al contratar, es la bonitas 
intrínseca y no el valor nominal. 

Bártolo (1314-1357) estima igualmente como determinante en la 
moneda su valor intrínseco (justum pondtts, debita quantitas) ; el 
valor nominal debe ser exactamente igual al valor intrínseco, y, 
por consecuencia, el deudor ·que debe u•n cierto peso de plata pue­
de liberarse indistintamente en e~ecie o en lingotes, ¡puesto que el 
valor de las especies deben ser perfectamente equivalentes al de Jos 
lingotes. 

Baldo y Pablo de Castro consideran igualmente el valor intrín­
seco de la moneda como determinante para la ejecución de las obli­
gac!ones. 

En resumen : los intérpretes de las escuelas de los postglosado­
res dan preponde.rancia al valor i·n·trínseco sobre el valor nominal, 
y aceptan las consecuencias lógicas de su teoría en lo que con­
cierne a los pagos, que deben ser hechos sobre la base del valor 
·intrínseco de la moneda en· el momento del contrato. 

c1ón ac~plada antes d:e éi, y, en su sentir, en el texto de Paulo pre­
tende que qtwntitas sign·ifica valor impuesto, y esta nueva inter­
pretación le permite considera·r, en la mayor parte de los casos, 
el valor nominal o el valor ·impuesto a toda moneda como determi­
nante, y dice que en ellu estriba la verdadera bondad intrínseca de 
ella en tanto que es moneda, sea de oro, sea de plata. Por tanto, 
si se la considera como masa, ya no se la aprecia como mo­
neda (1). 

Pero, como dice Endemann (2), la opinión de Dumoulin no es 
tan absoluta como la de los nominalistas que le siguieron: se fun­
daba no. solamente sobre el poder ·regaliano, sino sobre la cualidad 
de estabilidad que debe tener la moneda. «La intención de derecho 
natural y ·humano--d:ice Dumoulin-es que el valor de la moneda 
sea uniforme, estable y perpetuo, y esto no existe, evidentemente, 

{r) Dumoulin: Traité de «muU!.tione mcmeU!rumH. París, 1547, § 289. 
(2) Endemann : Studien in der romanisch.-Kanonistischen Wirtschafts­

ttnder Rechtslehre, 2 vol. Berlín, Guttentag, r883, l. 11, p. 204. 



más que entre st'tbditQ.s de un mismo prí·n~ipe o Repúbljca)), y es­
timaba ni recibible ni ~dmisible la cuestión qel cam~io o altera­
ción de la aleac!ón, que consiste en la determinación por superior u 
ordenanza política, a la cual es preciso obedecer. Dumoulin rechaza 
toda moneda fiduciaria, y su nominalismo se aplicaba exclusiva­
mente a las monedas de .metal fino; por lo tanto, las teorías de 
Dumou.lin, que reposan a la vez sohre el poder die! príncipe y so­
bre una coi•ncidenc1a suficiente entre el valor intrínseco de me~?-1 

fino y el valor impuesto, no podrían ser ·invocadas en favor de un 
nominalrsmo aplicable a la moneda fid,~1ciaria. 

La influencia de :Dumoulin, si•n· embargo, se hace notar en ~n 
gran número de obras de Derecho anteriores a la Revolución fran­
c,esa. 

Podemos cita·r también todavía el gran romanista Cujas (1522-
1590), el más ilustre representante, según· Girard, del movimiento 
que tendlía a restituir el Derecho romano a su verdad histórica, y 
Cujas es opuesto a la teoría de Dumoulin. 

Por último, el pres;dente Favre ( r 557-1 624), al escribir respecto 
de las alteraciones monetarias, decía: «Quod si a tempore contrac­
tae obligationis immutata sit manitas 'intrinseca nummi qui in obli­
gationem deductus fuerat, ejus, bonitatis, ratio habebitur quae fue­
rit tE;m¡pore contractus.)) 

Por lo tanto, se ¡puede resumir que la qpinión predominante en­
tre los roman·istas, hasta Dumoulin e incluso después de él, estaba 
en favor de la preponderancia del valor metálico de la moneda. 

IEJ J;)erecho canónico también se ocupó d:e estas cuestiones mo­
neta•rias y de sus consecuencias jurídicas, dejándose guiar, como en 
otras cuestiones, sobre todo por consideraciones religiosas, o más· 
exactamente, morales. 

Los canonistas, como los autores del antiguo Derecho, distin­
guían dos valores en la moneda: el valor extrínseco o impuesto y 
el valor intrínseco (bonitas extrinsr)éa, m¿t valo·r impositiv·us et bo­
nitas intrinseca). 

IEI valor extrínseco o impuesto es aquel que oficialmente se d<;i 
a la moneda por el príncipe que la emite; el valor intrínseco re­
sulta, com.o su nombre indica, del peso y de la calidad de metal 
precioso que cont~nga. 
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tEn su origen, según la teoría canónica (r), el príncipe es el due­
ño absoluto de su moneda, y es el que impone a las especies el va­
lor por el cual deberán ser aceptadas en los límites de su territorio. 
Otras veces se hace notar que la moneda debe tener el peso re­
gular, y debe estar hec·ha con el metal deseado. 

:El deber del príncipe de emitir moneda de buena calidad se 
precisa poco a poco. A fines del siglo xm, una decretal de Inocen­
cia III sirve de fundamento a la argumentación en este sentido. 
Es el C. rS, X, De jure jurando, 2, 24. Un rey de Aragón (Pe­
dro II) se obligó con juramento a no ·hacer cambio alguno en la 
moneda, ya muy depreciada, sin el consentimi.ento previo de su 

1 
pueJlo. IEl Papa decide que si el príncipe sabía en el momen·to d(f 
dicho juramento que su moneda no tenía el peso legítimo, o, en 
otros términos, su valor intrínseco •r·egular, su jmamento es ilícito, 
y no debe ser ten·ido en cuenta; el príncipe, en efecto, tiene el de­
ber de no emitir más que moneda sana, y si Iba emitido moneda· de­
preciada, está obligado a reemplazarla por otra de buena calidad, 
a valorizarla, que diríamos hoy; por consecuencia, el juramento 
de mantener sin alteración· una moneda depreciada es no solamente 
no obl·igatorio, sino incluso ilkito. 

Dada ]a influencia del Dere.cohü \:anóni\:ü f:n la ~Edad: Afedia, se 
reconocerá la importancia de esta decisión. 

La doctrina de los Papas sobre cuestiones monetarias no ha 
variado después tampoco: así vemos que Bonifacio Vl II repro­
chaba a Fel·ipe el Hermoso umonetae depravatione subditis adque 
extraneis in j uriam fieri n. 

Santo Tomás de Aquino, en. su obra De Regimine principis, 
insiste enérgicamente sobre la cuestión tratada en el canon r8 De 
j1He jurando, y dlice que los príncipes deben emitir buena mone­
da y abstenerse de toda alteración; después de él, todos los cano­
nistas se muestran unánimes sobre esta cuestión; así, Hostiensis, 
Panormitain (2) : emitir moneda mada es para el príncipe cometer 
un verdadero crimen fals·i. 

Se puede concluir que en :Derecho canónico, en el caso de al­
teración del valor de una moneda, era sobre la base del valor Tea! 

(1) 1Endemann: ob. cit., p. 217 y sig.; t. II. 
(2) Panormitain : Commentaria in secundum (et tertium) librum Decretal. 

Lugduni, 15¡6. 



LA DEPRECIACIÓN MONETARIA 

-de la moneda, al nacer la obligación, e·n· que debía apoyarse la 
-ejecución; añadamos que las estipulaciones de garantía contra la 
-depreciación monetaria eran II'econocidas como válidas, y, entre 
·ellas, las más f.recuenteme.nte empleadas consistían en indicar el 
mon~ante de la deuda en una moneda de cuenta (maneta imagina­
Iría), representando un cierto peso fijo de metal fino, y, cualesquiera 
que fuemn las alteraciones experimentadas por la moneda real, la 
obligación d:ebía ser extinguida por la entrega de especies mone­
tarias representativas del peso de metal fino que indicaba la mo­
neda de cuenta estipulada, y se decía, para justificar esta solución, 
que la moneda de cuenta estaba in obligatimJJe, y la moneda real, 
solamente in solutione. 

Sin emba·rgo, en Derecho canónico es de destacar las opiniones 
emitidas a este respecto en el siglo xvii por el doctor salma,nticensis 
Manuel González Téllez (1); éste, según Bridrey, que ha exami­
·nado en su obra sobre Nicolás Oresme las teorías monetarias del 
Derecho canónico (z), tiene, en su sentir sobre el mismo, una i·n­
fluencia simétrica a la de Dumoul-in entre los civilistas, y como él, 
se muestra partida-rio del nominalismo en cuestiones monetarias. 

La historia de la influencia de la depreciación monetaria sobre 
.la ejecución de los contratos demuestra una evolución hacia el no­
mi,nalismo, evolución ·que tiene su origen en la teoría del poder 
¡regaliano sobre la moneda, y ·que el desenvolvimiento del poder 
lfeal aceleró y confirmó en la historia. 

El origen de este movimiento en favor d:el nominalismo parece 
ll"emontarse a la segunda mitad del siglo xvi, y e.n. ello hay que ver 
una consecuencia de las teorías de Dumoulin. 

A pa·rtir del siglo xvii, con el engrandecimiento· del poder real, 
la evolución en favor del valor impuesto llega a su apogeo; ya 
a med1ados del siglo xvi, Cujas había indicado que una suma po­
diría ser reembolsada con otras especies ·que aquellas que !habían sido 
entregadas, a condición de que el acreedor no tuviera perjuicio; 
Dumoulin consuma el triunfo del nominalismo. 

En las obras de Derecho de mediados del siglo xvrr el .nomi­
nalismo había triunfado, e igualmente en las olbras de~ siglo xvm 

(1) M. González Téllez (1635-1673): Commentaria perpetuae insingulos 
textus quincue librorum. Decretalium Gregori IV. Lugd. Lyon, 1673. 

{2) Bridrey: ob. cit., p. 625 y 626. 
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no se ven más que soluciones nominalistas; así, Bourjon dice que, 
si después del préstamo, las especies han aumentado d:e valor, el 
deudor •no deberá más que la suma y el aumento será para él ; es 
la suma lo que ha de devolver y no la cosa. Por lo mismo, si las es­
pecies disminuyen, esto será a su cargo, y no debilitará su obliga­

·.ción, puesto que es suma cierta lo que debe, y no un cierto peso 
·de metal. 

Los diferentes tratados de Pothier en el siglo xvm muestran ya 
esta evolución completamente acabada; la ejecución de los diver­
sos contratos que implican prestación de una suma de dinero será 
siempre, a pesar de la depreciación monetaria, en el valor nomi­
nal de la moneda, ·que es el -único que se toma en consideración. 

La evolución en favor del nomi•nalismo parece terminar con el 
fin del antiguo régimen ; pero conviene todavía señalar una nue­
va tendencia, que se manifiesta desde comienzos dlel siglo xvrn : 
es la nueva teoría de la moneda mercancía. D' Aguesseau, en sus 
Considerations sur les monnaies (1¡18-I¡2o), es uno de los pri­
meros en combatir el •nominalismo y sostener la teoría de la mo­
neda mercancía ; la moneda es una mercancía, y no tiene otro va­
lor que su valor real e intrínseco. Esta teoría fué adoptada por 
Dupré de Saim-Maur, ios fisiócratas Quesnaig, Turgur, etc. ToJos 
ellos concluyen, con D' Aguesseau, en abandonar la teoría nomina­
lista y en exigir que la ejecución de las obligaciones consistentes 
en el pago de una suma de dinero debe hacerse sobre la base del 
valor real de la moneda en el momento del contrato. 

JosÉ ·M.a FoNCILLAS, 

Notario. 

(Continuará.) 


